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Señora Juez: Doy cuenta a usted del escrito presentado el Dr. OSMIRO ARCANGEL 
CANTILLO FLOREZ, quien afirma ser apoderado de la parte demandada, allega memorial 
solicitando copia del expediente del proceso 2002-00422 pero no aporta poder de 
representación para actuar. Asimismo solicita “investigación de títulos judiciales” pues afirma 
que el alimentario alcanzó la mayoría de edad.  Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 05 de abril de 2021  
 
Leonor K. Torrenegra Duque  
Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Cinco (05) de abril de dos mil 
veintiuno (2021). 

Visto el anterior informe secretarial, se constata que no obstante afirmar el Dr. OSMIRO ARCANGEL 
CANTILLO FLOREZ que actúa como apoderado del demandado, no aporta el poder que así lo 
demuestre. En razón de ello no se dará trámite a su petición, hasta tanto no allegue el poder otorgado 
por el demandado para actuar en este proceso.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO  

JUEZA 
 
 

Edd. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

AURISTELA LUZ DE LA CRUZ NAVARRO  
JUEZ CIRCUITO 
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